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APRUEBA BASES DE CONCURSO PÚBLICO 
DEL FONDO NACIONAL DE FOMENTO DEL 
LIBRO Y LA LECTURA, 
CORRESPONDIENTE A LA LÍNEA DE 
INVESTIGACIÓN, CONVOCATORIA 2019 

EXENTANº 4 6 3 28. 05.2018 

VALPARAÍSO, 

VISTO 
Lo dispuesto en la Ley Nº 21.045, que crea el 

Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; en la Ley Nº 19.880, sobre Bases 
de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de la Administración del 
Estado; en el Decreto con Fuerza de Ley Nº 1/19.653, de 2001, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado; en la Ley Nº 19.227, que crea el Fondo Nacional de 
Fomento del Libro y la Lectura y su reglamento; en la Resolución Nº 1.600, de 2008, 
de la Contraloría General de la República que fija normas sobre Exención del Trámite 
de Toma de Razón, con su modificación. 

CONSIDERANDO 
Que la Ley Nº 21.045, que crea el Ministerio 

de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, tiene como objeto colaborar con el 
Presidente de la República en el diseño, formulación e implementación de políticas, 
planes y programas para contribuir al desarrollo cultura l y patrimonial armónico y 
equitativo del país en toda su diversidad geográfica y las realidades e identidades 
regionales y locales, conforme a los principios contemplados en la Ley . Asimismo, el 
artículo 3 numeral 1 de la referida ley, establece como función del Ministerio promover 
y contribuir al desarrollo de la creación artística y cultural, fomentando la distribución 
de, entre otros, la literatura. 

Que el artículo 7 de la referida ley, crea la 
Subsecretaría de las Culturas y las Artes, disponiendo, en su artículo 9, que ésta 
deberá diseñar y ejecutar planes y programas destinados al cumplimiento de las 
funciones y atribuciones fijadas por la ley. Del mismo modo, el artículo 10 de la ley 
dispone que forma parte de la Subsecretaría de las Culturas y las Artes, el Consejo 
Nacional del Libro y la Lectura creado en la Ley Nº 19.227 que crea el Fondo Nacional 
de Fomento del Libro y la Lectura. 

Que la Ley Nº 19.227, establece que el Estado 
de Chile reconoce en el libro y en la creación literaria instrumentos eficaces e 
indispensables para el incremento y la transmisión de la cultura, el desarrollo de la 
identidad nacional y la formación de la juventud. 

Que de acuerdo a lo que establece la Ley 
indicada, el Fondo Nacional de Fomento del Libro y la Lectura estará destinado al 
financiamiento total o parcial de proyectos, programas y acciones de fomento del libro 
y la lectura que en cumplimiento de sus funciones convoque y resuelva el Consejo 
Nacional del Libro y la Lectura. 
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